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Aclaraciones relacionadas con la licitación del contrato de servicios para la redacción del estudio informativo de la ampliación del 
Metro de Málaga. Expediente: CONTR/2024/778239. TMM6300PEI0- 50000029272. 
 

Fecha de actualización 24  de septiembre de 2024 

CONSULTAS RESPUESTAS 

En el punto 4.C. Solvencia Técnica o profesional tenemos una cuestión:  

En la fase de licitación, ¿hay que presentar en anejo aparte los CVs de todo el 

personal a que se hace referencia en el punto 2. Indicación del personal técnica o las 
unidades técnicas, incluidos los perfiles del técnico especializado en campo y los 
perfiles de posibles colaboraciones o asesorías puntuales? Entendemos que previa 
notificación al adjudicatario, se deberá incluir dicha información según el Anexo XIV 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los CV del personal solicitados en el Punto 4.C. Solvencia Técnica o 
profesional deberán ser entregados por el licitador propuesto como 
adjudicatario previa notificación de la AOPJA. 

Según el apartado de PCP 10.7. Documentación previa a la 
adjudicación: 

Una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano de 
contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios 
electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica a la 
persona licitadora que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de 10 días hábiles, plazo que podrá reducirse 

hasta la mitad por exceso en caso de urgencia, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de esta 
cláusula.  

 
Dentro del mencionado apartado 2 se incluye lo siguiente:  
 
La documentación a presentar será la siguiente: 
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c. Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional.  
 
1. La acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo I- 

apartado 4, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de 
selección que constan en el mismo. 
 

 

 

 

 

 

 
 


